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SIGCMA 

 
CIRCULAR No. 001 de 2020 

 
 
DE                                   :  PRESIDENCIA  
 
PARA                              :  AUTORIDADES TERRITORIALES 

DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES 
 
ASUNTO          :            CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
       
FECHA          :  SAN ANDRÉS, ISLA. MARZO 25 DE 2020 
 
 
Con fundamento en el artículo 215 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional 
declaró, mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, el estado de emergencia 
económica, social y ecológica en todo el territorio nacional, como consecuencia de 
la pandemia originada por el Covid-19, por el término de 30 días.  
 
Con base en ese decreto legislativo, las autoridades del orden nacional y territoriales 
departamentales y municipales han venido adoptando medidas de carácter general 
en ejercicio de la función administrativa, las cuales, por disposición del artículo 136 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
tendrán un control inmediato de legalidad que es ejercido por el Consejo de Estado 
y el Tribunal Administrativo, respectivamente.  
 
Los actos administrativos que expidan las autoridades territoriales departamentales 
y municipales deberán ser enviados al Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina dentro de las cuarenta y 
ocho (48) horas siguientes a su expedición, pues, de no ser remitidos en ese lapso, 
se procederá a asumir su conocimiento de oficio, tal y como lo prevé esa misma 
disposición legal.  
 
Para efectos del envío de los actos administrativos de carácter general y demás 
documentos soporte de los mismos, se ha habilitado el siguiente correo eléctronico:  
 
stadsupsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
En cuanto al trámite, sustanciación y resolución del control inmediato de legalidad, 
se observarán las reglas previstas en el artículo 185 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con la salvedad de que las 
actuaciones judiciales se surtirán a través de medios electrónicos que garanticen el 
principio de publicidad y el debido proceso.  
 
Atentamente,  
 
 

JESUS GUILLERMO GUERRERO GONZALEZ 
Presidente 
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